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Disposiciones trar.sitorias

Primera.-Embarcaderos existentes

1. Los embarcaderos actualmente exit>tentes, que carezcan
de concesión debidamente o~orgada, deberán legatizarse median
te la correspondiente concesión cel Ministerio de Obras Publi
C¡lS, en un plazo de tres meses ecotados a partir de la entrada
Eo'n vigor de las presentes in&trucciOnes.

2. Si las instalaciones no reúnen la::; garantías técnicas y sa
nitarias precisas, la Comisaría de Aguas concederá un plazo
de otros trús meses, para elcumplimíento de las condiciones
que impongan, transcurrido:. los cuales prohibirá su uso u arde·
nará su demolición

Spgunda.-Construcciones e instalaciones existenbs.

L Toda edificación o instalación. aislada o en conjunto. si
tuada en la zona de policía del embtdse de BurguHlo, deberá
disponer de un sistema de deeuratión de sus aguas residuales
que sea eficaz, ~ juicio de la ....,omisaria de Aguas de la Cuenca
del Tajo.

2. Los propietarios de la&. actuales construcciones e instala
ciones incluidas dentro de la zona dePolicia deberl\n jUiitifitar
ante la Comisaria de Aguas del Tajo,· en el plazo de tres meses,
contados a partir de la entrada en vigor de las ·p-resentes ins~

trucciones, que 10& sistemas de depuración de sus aguas residua~

les cumplen las prescripciones protettcras de la pureza del agua.
e"Xigidas por las disposiciones vigentes

3. Si los sistemas no cumplen dicha" prescripciones.. Se dará
a los interesádosun plazo de hasta seis meses, a_ partír de la
notificaciÓll, para ponerlos en as debidas condiciones_ El incum
plimiento dará lugar a la~ &anciories pertinentes y al precinto
de las instalaciones de toma de agua potable,· hasta que cum
plan las disposidones indicadas anteriormente.

4. Lo dispuesto en el apartado 1L2.2. no será de aplícación
para aquellas viviendas cuyos pro;.ietarios jü.:,tit'iquen de modo
fehaciente, que las mismas se e'A'uentran incluídas en planes
de ordenación urbana, legalm,mie aprobado con -anterioridad a
ser publicado el Decreto 2495/1966.

:). No sera de aplicación lo dispuesto en el apartado H.2.3.
para aqu811as edificaciones bituadas H menos de 50 metros de la
¡mea de máximo embalse normaL exi~;tentes con anterioridad
a ser publicado el Decreto 2495)1966," si bieto qu~oarán sujetas
a lBS disposiciones que se imponen en la disposición transitoria
s~gunda.

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 6 de marzo de 1973.

FERNANDEZ DE LA MORA

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Dire.cción General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pubUcala conce$wn
otorgada al Ayuntmhicnto de Cultera. de un apro
vechamiento ele amJas del río Júcttr para abaste
cimiento de aguas a la población.

El Ayuntamiento de CuHBra ha solicitado la concesión de
un aprovechamiento d-e a.guas jel tia Júcat en termino munido
pul de Cullera(Valencia), ron destino al abastecimiento de
aguas a la población, y er:.te Miüisterio ha resuelto:

Al Conceder al Ayuntamiento de CuUera lV<:¡,lencia} autori~

zación para derivar un caudal COt:tinuo de! río JÚcar, .. a través
de la denomit.1ada Acequia. Mayor de Cunera,. de2üO litros!
segundo, en termino municipal de Sueca {Valencia}, cún destinQ
al abastecimiento de Cullera, con sujeción a las siguientes con
diciones:

1. 8 Las obras se ajustaran· al proyecto que ha servido de
base ala concesión y que por esta ResoluClon se aprueba
La Comisaría de Aguas del Júcar podrá autorizar pequeiias
vanaciones qUe tiendan al perfeccionamiento del proyecto y
que no impliquen modificaciones en la esencia de la conCesión.

2.8 Las obras se ejecutarán en los plazos que fije el Minis
ledo de Obras Públicas a consecuencia de la aprobación deri·
nitiva. del proyecto y ¡"ubastade las mismas.

~:" La Admfnistración no res!-,o1:de del caudal que se COl1
cede y se reserva el derecho de exigir del Ayunhlmiento .9.!?n
cosionario la instalación de un módulo que limite el caudal
derivado al que se autofÍza,urevia la presentación del proyecto
cürrespondiente. La Comisaría de Aguas del JÚcar comprobará
especialmente que el volumen utilizado por el Ayuntamiento
concesionario no exceda, en Ilingún caso, del que. se autoriza.

4:' La in~pección y vigilancia de las obras· e inslfüaciones
durante el período de explotación df'1 apr'ovechanuonto quedaran
a cargo de la Comisaría de Aguasctel Júcar, siendo de cuenta
del Ayuntamiento concesionario las remuneraciones y gastos
que por dichos conceptos se ~~rigip.en, con arreglo a lasdispo
sidones vigentes, debiendo darf:>e cuenta a dicho Organismo

del Hnal de los trabajos. El acta de re<.;epción provisional de
las obras se considérara corIJ-o de reconocimiento final de las
mismas, sin que pueda. comenzar-la explctación antes de apro
bar dlCha acta la Dirección ,]eneral de Obras Hidráulica&.

5. a Se cOt1cede la ocupación de loa terrenos de dOrIJ-inio
publiCO necesarios pan:¡, las obras. Las servidumbres legales
'Serán decretadas, en su caso, por LE' autocidad competente.

6.a El agua qtle se concede queda ,adscrita al liSO indicado,
quedando prohibida su enajenación, cesion o arriendo, por la
propia naturaleza de éste. No obsi!inte lo cual, el Ayuntamiento
concesionario podra solicitar la Imposición de tarifas por el
servicio prestado, que habran detramitar·se con arreglo a las
disposiciones vlgente&.

7.a la AdrIJ-inistración se reserva el derecho de tomar de
la concesion los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase -de obras públicas, en la forma qUe e!;ilÍme con
veniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8." Esta cono2sión se otorga por un periodo de noventa
y llueve anos, cont.ado a partir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocihücnto final; sin perjuicio de tercero y
salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existent.es.

9.a Esta conc0siónqueda suj6ta al pago del canon que
encuaiquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo dé bis obras do regulación de la
corriente del rio realizadas por el Estado.

10. Para la explotación de las. obras incluidas en la deno
minada primera faSe del proyecto que se aprueba, y hasta
tanto no haya sido construida ·la estación depuradora prevista
para la segunda fase el Ayuntamiento de Cul1era queda oblI
gado a instalar un sistema de depuración bacteriológico de
lns aguas, sin cuyo req uisíto no se permitirá su suministro
al vecindario.

Queda igualmente obligado el Ayuntanüento de Cullera a
establecer por su cuenta los aparatos registradores y aforadores,
que, para la detenniuaci6n del· ceudal de agua derivado, pu
diera ordenarle instalar la Comisaría de Aguas del JÚcar.

11. Queda prohibido el vertido a cauCe publico de las aguas
residuales que por sus condiciones físicas. composición quimica
o elementos microbianos o bacteriológicos que contengan, pue
dan resultar nocivas para la salud publica o perjudiciales para
el medio ret.eptoI', Este vertido púdrá ser autorizado mediante
la iniciaCión del oportuno txpedi6nte, en el que se incllty8,
si es neCGsario, la instalación de· una estación depuradora de
aguas residuales.

12_ Queda sujeta esta con2esióna las di"posiciones v)gentes
o que se dlden relalivasa ::a iúdustria nacional. contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter sociaL

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en
la construcción como en la explotación las disposiciones de
la Ley de Pesca Fluvial para cotl:iervadón de las especies,

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiclonesy en los casos previstos en las disposiciones vigen~

tes, déclarándose aquélla según los trámites senalados en la
Ley y Reglamento de Obras- PG.blicas

Bl El Ayunt.amiento de Cullera habrá de solicitar el jngreso
como miembro en la Comunidad de Regantes correspoodiente,
la cual habni de tramitar el consiguientt: expediente de modj~

ficación de ordenanzas, que habrá de ser sometido a la apro
bación del Ministerio de Obras Públicas

Lo qUe se hace público en cumpHmiento de las disposicIones
vigentes.

Madrid, 20 de febrero de -1973.~El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
l-lidraulícas por la que se autoriza a doña Juana
Alíer Sanpera para aprovechar aguas del rio Ebro
en terminas municipales de Ginestar y Miravet
(Tarragolla), con destino a riegos.

Dona Juana Alíer Sanpera ha sclicitado ia concesión da
un aprovechamiento de aguas' del río Ebro en términos muni
cipales de Ginestar y Miravet {Tarragonal. con destino a riego~,

y esta Dirección General ha resuelto:
Concedet a dol'la Juana Alier Saopera autoriza.ción, como

benefíciaI'iade una concesión de 56 1Ítrosh;egundo recollocida
por resolución gubernativa fiel año 1822 y transferida a su
nombre por Orden de la DireccJón Genera: de Obras Hidn'tullcas
de 27 de junio de HJ53, para amplIar dicho. concesión en 10,8 li
tros/segundo, totalizando asi un caudal d,~ 66,8 litros/segundo,
continuos, a derivar del rjo Ebro, en t!"nnino municipal de
Miravet (THxragonal, con destino al riego de 89 heclárcas de
terreno de una fiJ~ca de su propiedad en téyminos municipalos
de Ginestar y Mintvet tTcuragonaJ, con -R!Tegl0 a laéi siguientes
condiciones:

1.a Las obra'S se ¡;jecutaran con arreglo al denominado «Pro
'I,reclo de e:evación para anpliación e ins1H1.,ción d8 'riego por
[~spcrsión en la finca "Illa de Puixo" d,) los terminos muni
cipaies de Miruvet y Gine"tar CrarragonHJ, con agua" del no
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Ebro., suscrito por el Ingeniero de Caminos doo José- Luis
Campello Chorro en Tarragonav agost,0de 197L

La. Comisaría de Aguas del E',}'o podr'l autorizar pequeñas
variaciones que tíendan al nerfeccionamientó del proyecto y
no impliquen modifiGaciones en ta 8",énC'ia de la concesión.

2.· La ampliación que se cüTJc-ede se de~Unará al riego
de seis hectáreas de nuevo regadioy al complementario de tre
ce hectáreas con riego defícitario de la 8l'l.tigua concesión. A tal
fin, el caudal total continuo -ec;mocide podm ser derivado en
jornadas restringidas, de forma que para el riego por gravedad
de 71 hectáreas se derive un máximo de 84 litros!~egundo,

durante dieciséis horas diarias. '{ para el riego por aspersión
de 18 hect<ireas, el de 29,4 ,¡tros/segundo durante once ho~a:;

veinte minutos, diarios<
s.a La Administración :,e res0.nra el derecho de inodificar

el 'JeMado de, utilización de las 'Lqalaciones ('; bien de exigir
del concesionario la adaptación de la potenciainst.alada al
caudal continuo concedido, si ~as CircunstanCiaS,lo aconsejasen.
para, conseguir el meíor aprovechamiento y distribución de las
aguas públicas.

4.a La Comisaría de Aguas del Ebro se reserva el derecho
de imponer al concesionario, ,cL'Brdc lo iuzgueopor'tuno. la
instalación de centadores volumétricos en las instalaciones'para
el control de los caudales ierivados.

S.a Las obra& darán comhmzo En el plazo de Ui1 mes. con
tado desde la fecha de publicación de lapresen:te concesiÓn
en el ..Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar termitiadas
en el de un año, computado a na,rtir de la misma fecha.

6.a La inspección y vigílancia ·de las obras e iristalac;iones,
tanto durante la construcción como en el periodo deéxplotadón
del aprovechamiento quedarán él carg;:;; dé la Comisaría de
Aguas del Ebro, siendo de cuenta del coocB!:Jionario las remu~
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, de+
biendo darse cuenta a dicho Organismo del· prinqipio dé los
trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesionario,
se procederá a !:JU reconocimiento por el Comisario Jefe de
Aguas o Ingeniero del Servicio en qtüen deJ~gue. levantándose
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones,
sin que pueda comenzar la ?xp1otación antes de aprobar este
acta la Dirección General de Otras Hidráulicas.

7." El agua qUe se con:-ede aueda adscrita.a la tierra,
quedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo, conindB
pendencia de aquella.

8. a La Ad~iJ:!istración no responde del caudal ,que se con
cede. El ServICIO comprobará especialmente que el volUmen
utilizad_o por. el concesionario no excede en ningún caso, del
que se autoriza.

9.<1 Se concede autorízación para ocupar los terrenos de
dominio público necesarios para las obras. Las servidumbres
legales serán decretada.s, en su caso por 'la autoridad com
petente.

10. La ampliación de esta concesión so otorga pOr un plazo
de noventa y nueVe afios, ,~ont.ados a partir de la fecha en
que se autorice la explot.ación del aprovechamiento.
. J 1. Esta concesión se otorga sin perj uiciade tercero y de
J~ndo a salvo el derecho ~e propiedad con la o!)Jígación de
ejecutar las obras nece,Sa.nas para conservar o sustituir las
servidumbres existentes. .

~2. El depósito constituído de! J pOe" 100 d21 presupuesto
a ejecutar en terrenos de dominiopúblic(.' quedará como fianza
a responder del cumplimiento de. ('stas CDt1diciones, y sera de
vuelto al conce5ionario una vez aprobada el acta de recono
cimiento final de lfls obras.

13. Esta ampliación de concesión queda sujeta al pago del
canon que en cualquier momento pueda establecerse por el
Mi~isterio de Obr!"s Públicas ..::on motivo de las obras de regu·
laClón de la cornente del río realizadas por el Estado.

14.. En caso de que los terrenos regados COl} ¡:,ste áprove
c~amIento qU,edasen .algún dia d,-.minados por algún canal de
nego construIdo por el Estado, quedará caducada la presente
concesión, pasando a integrarse aquéllos en la· nUeVa zona re
gable y quedando sujetos a las nuevas normaseconómico-admi
nistrativas que se dicten con c8ráctergeneraL

15. La a?1~liaci6n. de con~esión que· se .otorga podrá. ser
anulada o lImItada SI I>e reqUIriese en su día para los planes
del ~stado el caudal concedido, sin derecho aindeml1izi'tción
de mnguna clase por parte del concesionario.
. Esta. ampliación de concesión. po supooe derecho alguno a
mdemmzaClón por lot> daños o pe~iuiclOS que pudietanarigi.
narse por la construcc~ón del emhalse de Cherta sobre el río
Ebro, cualqu~era que fuese la cota demáY.imo embalse adoptada
para ést.e; sH::ndo, en todo caso, a cargo de la {;ol1cesionaria
l~s mod.lficaclOnes qUe hubjesen de realizarse en las instala
clOnet>. de la presente R'11pliación, S1 en su día quedase afectada
por dicho embalse.

16. Que~a sujeta e:,ta cow:esión El las disposiciones vigentes
o qye se dIcten rel~tlvas a la ll'dustria, nacÍoI1al, contrato y
a,ccldentes del trabajo y demás de .caracte!· social.

17. El co.ncesionario queda obligado a cumplir. tanto en
la construcCIón como ~n la exo>tación las disposiciones de
]a ~,ey de Pesca FluvIaL para conservación de Jit!> eSbBcief
aCUlcolas. 1

lB. Caducará esta. c.oncesión por incumpnmienfo de cUal~
quieta de estas condiciOnes y en los casos previstos en las

disposiciones vigentes, declacindose la caducidad según los trá
mites señalados parla Ley y Reglamento de Obras Pl:¡blicas.

Lo que se hace público en ',~ump!im¡ento de la:; disposiciones
vigentes.

Madrid, 2:3 de febrero de \973 ·-El Ditector general, P. D., el
Comisario central de Aguas. R Ul-bistondo.

RESOLUCION de la J)ire-ccion General de Obras
Hidráulicas Dor in que se autoriza a la ~Sociedad

Eléctrica del Oeste. S A.". para ampliación y re
forma del aprovech:Jmiento de aQuas de la Gar
ganta Ancha y Chorrera de Casatablada. en tér
niíno mwriicipal de Casas del Monte (Cáceres), con
destino a la obtención de energía eléctrica.

La ~Sociedad Eléctrica del Obste, S A, ... ha solicitado la
concE'-sion de una ampliacíón y teforma del aorovechamiento
de aguas de la Gargante Ancha y Chorrera de Casatablada,
en término munit'ipal de Casas del Monte {(.éceres). con destino
a la obtención de energia eléctr;ca, y e"ta Dirección General
ha resuelto:

Conceder a ",Eléctrica del Oeste S A.", autorización para
la ampliación y referma del aJfuvechElm:ento hídroeléctríco
de la Garganta Ancha y Chorora de Casatablada en término
municipal de Casas del Monte {('áceres: cuya concesión f,\,1<§
otorgada a don Rufino Delgado Fsrnánde7 por Resolución de
esta Dirección General de 22 de mayo de 1945, con sujeción
a las siguientes condicion~s:

1."- Las obras be ajustarán al denominado "Proyecto com
plementario dol aprovechamiento de&guas para. energía eléctri
ca en la Garganta Ancha y Chorrera de Casatablada. término de
Casas del Monte (Cáceres},;·, s'uscríto en Maclrid, mayo de 1970,.
por el Ingeniero de Caminos don Jesé Maria Alvarez Cienfuegos,
en cuanto dicho pl'0yecto no dEba modifícarse como conse
cuencia del cumplimiento de 'as condicíones de e!:Jta concesión.
En el citado· proyectofígura un presupuesto de ejecución ma
terial de 13.92B.549 pesetás y una potencia de 1.400 KW. en
bo.rnas de alternadores.

2.a . ·El caudal que como máximo pod-rá turbinarse en ré
gimeh de puntas. sera de 900 litIOS por segundo, utilizándose
en un salto bruto de 219,33 metros, pudiendo derivar,Se caudales
hasta aquel valor. si los hubiera una vez res:oetados los ne
cesarios para usos preferentes en el tramo ocupado por el
aprovechamiento.

3.a En el plazo de tres m8~eS, contado a partir de la
publicación de esta concesión en el ~Boletin Oficial del Estado.. ,
la Sociedad' contesi6i1aria deberá presentar un proyect.o defini
tivo de las obras, en el que se justificarán debidamente las
dimemiones de la tubería forzada y sus elementos de susten
tación; se concretarán las caracteristicas esenciales de la ma~

quinaria a instalar en la central y "e incluirá. UlO plano que
defina Con precísíón la situación del aprovechamiento. En este
proyecto deberá est.udiarse .un corJracmbalse en la G~rganta

Ancha, que, una ¡fez· aprobado, será de obligatoria ejecución
por el concesiooario y servirá para restituir los caudales flu
yentes de la cuenca alterados .)or el régimen de funcionamiento
de la centraL Se proyectará tan-üiénla obra de entrega a
dicha Garganta de los caudales turbinados y una estación de
aforos con Jimnigrafo registrador, situado aguas abajo del citado
contraembalse.

4." Las obras e instalaciones comell?arán en el plazo de
tret>· meses, contadoéiesdela. fecha de notificación al conce
sionario de la aprobación del prcyecto a que se refiere la
condición tercera, y deberán Que<'.ar ü,rminadas en el de dieci
achorneses contados a partir de la misma fecha.

s.a Esta concesión se' entiende otorgada'strt perjuicio de
tercero, dejando a salvoeldereche- de propiedad; con ·la obli
gación de conservar· o. sustituir las ¡,ervidumbres existentes.

6.<1 Se concede la ocupación de lbs terrenos de dominio
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres
legales, .podrán ser decretadas. por las autoridades competentes.

7." La inspección de las obras a instalaciones. tanto durante
la construcciÓll como la que ha de efectuarse durante la ex
plotación, quedarán a carga de la Comisaria ,de Aguas del
Tajo, siendo de cuenta del concesionario. el abono de las tasas
que por dichos conceptos resulten de aplicación, con arreglo
a las disposiciones vigenfeso tmeen lb sucesivo pudieran
dictarse.

8.... Se otorga esta conce'sión por un plazo de setenta y
cinco años, contado a partir de la. fecha en que se autorice

. la explotación total o parcial, transcurrido el eual revertirá
al Estado libre de·. cargas, como dispone el Real Decreto de
10 de noviembre de . 1922, a .:uyas prescripciones queda sujeta.
asicomo a las de la Real Orden de? de julio de 1921 Y
Real Decreto de 14 de junio del mismo año.

9." La AdmLnistraci6n· no responde del caudal que &e con
cede, ·qw)dando prohibido alterar la pureza y composiciÓll del
agua Ó destinarla a .finesdistintos del autorizado.

10, . El concesionario deberá notjficar a la Comisaria de
Agua.:; de la Cuenca las fechasj;ie comienzo y tenninación
de !a~ ohraé'. ConchlÍdas éstas, se procederá a su reconocimiento
en la fonna. dispuesta en el Decreto 998/1962, de 26 de abril,


